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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
tór,in ;i los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRECIOS DE suscmcioN.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; f u t r a de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; li el semestre, y 144 
por un abo.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu« sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
c ticialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reiua nuestra sefiora (que Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Distribución de los caballos sementales para la cubrición, de yeguas en este ano. 

Depósi oí. 

Madrid. 

Provincias. 

Madrid. 

Toledo. 

Avila. . 

Segovia. 
tiuadalajara 

Có.-duba Córdoba. 

PucNos. 
Número 

de 
caballos. 

Baeza. 

Zaragoza. 

Sevilla. 

Cádiz. . 
Málaga. 

Jaén. 4 

Granada. 

Zaragoza. 

Coroanglel. 

Huesca. 

Teruel. . 
Barcelona. 

Gerona. 

Madrid en el Canal. . . 4 
Torrelaguna. . . . . 5 
Talavera de la Reina. . . 4 
Oropesa 5 
Orgaz . 4 
A\ ila . 2 
Arévalo 2 
Piedrabita 2 
Segovia 
Molina 6 
Brihuega 4 
Córdoba 10 
Villa franca 
Montilía 3 
Baena 2 
Rambla 2 
Palma del Rio 4 
Sevilla y Camas. . . . 10 
Osuna* 4 
Ecija 8 
San Roque y Algeciras. . 5 
Málaga 5 
Antequera 4 
Cbeda 4 
Baeza 3 
Jáen 6 
Torre Dongiineno. . . •• 4 
Andújar 4 
Granada • 4 
Loja • • • í» 
Zaragoza. . . . . . . 6 
Alagon 3 
Gallúr. . . . . . . 4 
Pína. . . . . . . . 4 
Calatayud > 3 
e n c a s t i l l o 
Quesea > 2 
Jaca 2 
Celia. . . . . . . 3 
Cornangle! 4 
liospilalet 4 
Moya 1 
Torroella de Montgri. . . 5 

Palma de Mallorca. 

Burgos. . . • 

Santa Croz de Iguüa. 

León. 

Lugo. 

Valladoiid. 

Jerez de los Caballeros. 

Lérida. . . 

Baleares. . 

Burgos. 

Logroño. . 

Soria. . . 

Navarra. . 
Santander.. 

León. . . 

Oviedo. 

Lugo. . . 

Orense. 

Coruna. . 
Pontevedra. 
Valladoiid. 

Salamanca. 

Zamora. . 

Patencia. . 

Badajoz. 

Cáceres. 

Huelva. 

Labisbal 4 
Puigcerdá 7 
Figueras 6 
Camprodon 4 
Esterri 5 
Torre del Remedio. . . 2 
Palma. 3 
La Puebla 3 
Manacor 2 
Burgos • , 7 
Villadiego 3 
Salas de los Infantes. . . 3 
Soncillo 2 
Logren» 2 
Santo Domingo. . . . 3 
Soria 3 
Almarza. . . . . . 3 
Peralta . 4 
Santa Cruz 4 
R e i n o s a . 6 
Entrambasaguas. . . . 3 
Fresnedo Valle de Sobit. . 3 
León 4 
Bembibre 2 
Valencia de Don Juan. . . 2 
Almanza . . . . . . . 
Benavides 2 
Colloto 4 
Pola de Lena .3 
Teberga 3 
Llanes 2 
Chanea 3 
Mondonedo 3 
Chantada ; - . . . 3 
Ginzo de l amia . . . . 3 
Puebla de Tribes. . .- . 5 
Viana del Bollo., . . . 3 
Ordenes 3 
San Andrés de Bárranlos.. 3 
Valladoiid 4 
Rioseco 4 
Olmedo 3 
Villalon 2 
Salamanca. . . » , - . 6 
Ciudail-Rodrigo. . . . 4 
Leiiesma. , . . . • 4 
Vitigudino 4 
Zamora. . . . . . . . 3 
Bcnavente 3 
Pueotesauco 3 
Patencia 3 
Saldana 3 
Cervera 4 
Badajoz.. 4 
Oliveoza 3 
Mérida 4 
Almendralejo 3 
Llerena 6 
Don Benito 
Fuente de Cantos. . . . 2 
Jerez de los Caballeros. . 4 
Cáceres. 4 
Trujillo. . . . . . . 6 
Coria 2 
Huelva ' . • 4 
La Palma 6 
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Depósitos. Provincia». Pueblo». 
Número 

do 
caballos. 

Almonte . 4 
Santa Cruz de Tenerife. Canarias. . . Santa Cruz de Tenerife. . 4 
Las Palma9 ídem Las P a l m a s . . . . . . 4 
La Palma ídem La Palma 5 
Ciudad-Real Ciudad-Real. . Ciudad-Real y Almagro. . 10 

Infantes 5 
Alcázar de San Juan. . . 5 
Almcdóbar • . 3 
Valdepeñas 3 

Madrid 3 de febrero de 1868.—Hay dos rúbricas y un sello que dice: «Ministerio 
de la Guerra .»—Es copia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, con espresion deapellidosy nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

. . H 

Helguero y Marroquí don Valentín, calle 
de S. Bernardo núm 50, 84 escudos 
Madrid. 

Herediay Amor don Elias, Tesoro 18 v 
2 0 , 58 Palencia. 

lloras y Barbero don Tomás, Espíritu 
Santo 2 8 , capacidad. 

Hidalgo y Moralcda don Eugenio Pascual, 
Jesús del Valle 54 y 5 6 , 987 Madrid. 

Hidalgo y Terrón don José, Flor Alta 1, 
30 id. 

Hidalgo de Cisoeros don Fraonigco, Espí
ritu Saulu 23 y 2 5 , capacidad. 

Hernández de Hariza don Jacinto, Made
ra 11 , 156 Murcia. 

Hernández y Ortega don Ángel, Pez 9 , 
54 Madrid. 

Hernández y Ramos don Marcelino, Pez 
13, capacidad. 

Hernández v Torrecilla de León don José, 
Madera Alta 27, id. 

Hernández y Torrecilla don José, Madera 
Alta 27 , 253 Madrid. 

Hernández y Cristóbal don Ventura, J e 
sús del Valle 38 , 75 id. 

Hernández y Sánchez don Juan José, Ma
dera 12, capacidad. 

Hernández y Martin don Francisco, Pana
deros 18, id. 

Herrera v Navarro don Félix, Panaderos 
12 y 14, id. 

Herreros y Gutiérrez don Felipe, Corre
dera Baja 2, 284 Madrid. 

Herrero y Llórente don Juan, Luna 15, 
6 0 id. 

Herrero y Bayona don Francisco, Flor 4 , 
capacidad. 

1 

Iban"7. de Alba don Blas, calle de la Cor
redera de San Pablo núm 18, capaci
dad. 

Ibaftez Ctaset don José, Palma Alta 2 1 . id . 
Ibarreta y Ferrer don Manuel, Pez 4 . Id. 
Iglesias v Fernandez don Miguel, Poza 

4 , 66 Madrid. 
Iglesias y Uernand don Fulgencio, Minas 

24 . 42 id.. 
Iglesias y Zubeldin don Juan Francisco, 

Justa 5, capacidad. 
Infante don Juau Martin, Corredera Baja 

45 , 20 Madrid. 
Inchaurrandiela Paezdon Rogelio, Corre

dera Baja 20, capacidad. 

Iñigo v Enciso don Florencio, S. Bernardo 
1 1 , id. 

Iribarren y Lenza don Agustín, Molino.de 
Viento 7, id. 

Iturriaga y llamón don Donato, San Ber
nardo 4 1 , id. 

Izquierdo y Villavicencio don Felipe Ra
mos, San H <¡u • 8, id. 

Izquierdo y Segavia don José Maria, San 
Joaquín 5, id. 

Jabouin don Santiago, P. de Quevedo 
núm 3 , 202 escudos Madrid. 

Jacobi y Laran juez don Carlos, Luna 25, 
capacidad. 

Jaudenes y Slhuglhon don Juan B, P i -
zarro 16, id. 

Jiménez de Saavedra don Manuel, Pana
deros 17, 75 CoruOa. 

Jiménez de Cisneros don Meliton, Luna 
14, 224 Madrid. • 

Jiménez y Alvarez don Juan Antonio, 
Rubio 18, capacidad. 

Jiménez Rodríguez don Gabriel, Estrella 
9L, 60 Madrid. 

Jiménez y Cisn ros don Meliton, Luna 
14, 448 id. 

Jinot don José, Carretera de Francia 2 . 
Jofre y Pérez don Joaquín, Sao Bernardo 

2, 218 Madrid. 
Juarranz y Ramos don Antonio, San 

Bernardo 28 , 85 id. 
Juarranz y Ramos don Santos, San Ber

nardo 2 8 , 9 0 0 id. 
Juarranz y Ramos don Hilario, Luna 55 , 

capacidad. 
Juez de Maleo don Rafael, Flor Alta 4 , 

176 Madrid. 
Jurado y Fernandez don Manuel María, 

Corredera Baja 57 , 41 Jaén . 
Julia y Fernandez don Antonio, Navas 

de Tolosa 15, 88 Madrid. 
Juner y Arroyo don Alejandro, Feijóo 6, 

capacidad 

Labad y García don Pedro, calle del 
Escorial núm. 17, capacidad. 

Lacorte y Casso don Juan Pedro, San 
Bernardo 52 , 66 Madrid. 

Laguna y Pérez don Rafael, Molino de 
Viento 5, 47 Guadalajara. 

Laiseca y Saravia don Evaristo, San Vi
cente Alta 30, capacidad. 

Lapazarán y Vargas don Antonio, Corre
dera Baja 10, id. 

Laredo v Sánchez don Bonifacio, Pez 54, 
20 Madrid. 

Larrazabal v V a n ¡tu don Juan, Molino 
de Viento'40, 80 id . 

Lasala y Tamanz don Anacleto, Pez 22 , 
capacidad. 

Lasala y Jiménez don Manuel, San Joa
quín 2 , 54 Zaragoza, 

Laso de la Vega Orcajada don Joaquín, 
San Bernardo 3 y 5 , capacidad. 

Lasso de la Vega y Arguelles don Juan, 
Pez 40, id. 

Lasso de la Vega y Arguelles don Jorge, 
Luna 29 , id. 

Lasso y Cano don Manuel, San Bernardo 
37 , 148 Madrid. 

Latre y Sevilla don José María, Correde
ra Baja 59, 70 id. . 

Lázaro y López don Francisco, espíritu 
Santo 4 1 , capacidad, 

Leal y García don Domingo, San Ber
nardo 5 3 , id. 

Lemetré don Luis, San Vicente Alta, 94 
Madrlu. 

Lérida señor conde de, Madera 3 , capa
cidad. 

Lereaut y Alcaraz don Ju >n de la Mala, 
San Roque 4 , id. 

Lias y Rey don Fernando. San Vicente 
Alta 37 , id. 

Lima y Maura don Manuel, Palma Alta 
22 , id. 

Liedena sefior,marqués de, San Roque 6, 
383 Madrid. 

Linde y Rodríguez don Antonio de la, 
Molino de Viento 14, capacidad. 

Lipor j Ermich don Antonio, Palma Al
ta 2, id. 

Loís y Lois don Jaime, Pozas 15 , 53 
Madrid. 

López de Orche don Luís, Luna 26, 260 
ídem. 

López y Piernas don Francisco, Velarde 
1 1 , 120 id. 

López y Aguilar don Pablo, Corredera 
de San Pablo 3 , 74 id. 

López Lago y Blanco don Manuel, Pizar-
ro 20 , capacidad. 

López Suarez y Requena don Miguel, 
San Bernardo 28 , i 54 Madrid. 

López del Rincón y Porta don Miguel, 
Minas 1, capncided. 

López y Uribe don José, Estrella 15, id. 
López Argueta y Landete don Juan, P ¡ -

zarro 14, id. 
López y Bustamanle don Policarpo, J u s 

ta 5, 84 Madrid. 
López y Barragan don Pedro, Madera Al

ta 24, 34 Madrid. 
López y Ramajo don Wenceslao, Pez 24, 

capacidad. 
López v Lapo don Manuel, Pizarro 20, 

24 Madrid. 
López Barthe y Requena don Luis, San 

Bernardo 2 1 , 50 id. 
López y Mossicon don Joaquín María, 

Madera Baja 4, capacidad. 
López v Fernandez don Antonio, Real 

13, Chamberí, 75 Madrid. 
López y Somovilla don Julián, Pez 2 3 , 

capacidad. 
López y Pomares don Francisco. San 

Bernardo 7 0 , 20 Madrid. 
López Huerta don Francisco, Palma 39 , 

35 id. 
López don Francisco, San Bernardo 3 , 

111 id. 
López de Ochoa y Venegas don Antonio, 

Pez 4, capacidad. 
López y Orcbe don Luis, Luna 2 6 , id. 
López y Menendez don Fernando, Esco

rial 3 , 26 Madrid. 
López y López don Manuel, Espíritu-

Santo 12, 20 id. 
López y Vázquez don José, Palma 3 y 

20 , 88 id. 
López y Manzanares don Demetrio, Es 

corial 15, 75 id. 
López don Juan. Navas de Tolosa 2 1 . 64 

idem. 
López y Vázquez don José, Palma Alta 

7, 242 id. 
López y Várela don Lorenzo, Espíritu-

Santo 2 6 , 1 0 8 id. 
López y Castro don Manuel, San Andrés 

8, 78 id. 
López y Martínez don Plácido, Rubio 2 , 

66 id. 
López y Rodríguez don Manuel, Don Fe

lipe 7, 68 id. 
López y López don malias, Palma Alta 

32. 491 idem y Lugo. 
López v Pérez don Rafael, San Bernardo 

68 , 90 Madrid. 
López y Abadía don Pascual, Corredera 
, Alta 2 , 111 id. 
López y Diaz don Manuel Salvador, Sao 

Bernardo 2 1 , 7011 idem, Toledo y 
Sevilla. 

López y López don Juan, San Roaua M 
56 Madrid. 4 6 4> 

López y López don Alfonso, San Bernar^ 
4 1 , 85 id. r d 0 

López y Viñas don Isidoro, Palma 5, \ j * 
idem. ' 

López de llequena don José, Madera fl 
500, id. » 

López Dueñas don Isidoro, Corredera 
Alta 8, 45 id. . 

López y García don Roque, Corredera 
Alta 49 , 80 id. 

López y Diaz don Antonio, San Bernardo 
55 , 123 id. 

López y Quiroaa don Domingo, San Ber* 
nardo 6 9 , 74 id. 

Loigorri de la Torre don Agustín, Pez 5 
capacidad. 

Lorenzo don Alejandro, Mala de Francia 
4 , 20 Madrid. 

Losada v González don Ángel, Molino 
de Viento 23 , 180 id. 

Losada Onesle don José, Justa 30, capa» 
cidad. 

Losada y González don Ángel, Molino de 
Viento 25 135 Madrid. 

Lozano y Rodríguez don Fernando, Minas 
9, capacidad. 

Louro y Fernandez don Luis, Escorial 
24, 84 Madrid. 

LunaySainz don Marcelino, Luna 15, 
capacidad. 

LL 
Llano y González don Benito, Corredera 

de San Pablo, núm. 32, 76 escudos, 
Madrid. 

Lletgety Pérez del Olmo don Luis, Cor
redera Baja 3 7 , 400 id. 

Llorens y Ccriola don César, Pozas 16, 
capacidad. 

Llopis y Baúon don Joaquin, Estrella 1, 
idem. 

M 
Madrid y Pérez don Tomás de la, calle 

de la Madera Baja, 154 escudos Ma
drid. 

Madrigal y Marcos don Juan, Peralta O, 
50 id. 

Maenza y Pavón don José. San Bernardo 
15, 85 ¡d. 

Magano y Caba lero don Eulogio, Kspiri* 
Santo 4 , 22 id. 

Majolero y Jara don Valentín, Corredera 
de San Pablo 29 , 53 id. 

Manjon y Castilla don Antonio, Luna 17, 
capacidad. 

Manresa y Sánchez don José, San Vicente 
Alta 56, id. 

Manzano y Carretero don Raimundo, Pal
ma 2 , id. 

Manzano y Mondéjar don Francisco, Pal
ma 30, 49 Madrid. 

Marqués y del Plano don Simón, Correde
ra Baja 57 , 105 idem y Zaragoza. 

Márquez y García don Lucio, Jesús del 
Valle 42 , 236 Madrid. 

Marco Cuarterodon Manuel, San Vicente 
28 , capacidad. 

Marín y Lerin don Blas, Luna 4 0 , 5 2 Lo
groño. 

Maure Vera y Terol don Eustaquio, San 
Bernardo 7 3 , capacidad. 

Mala y Mazo don Juan de la, Colon 5 , id. 
Mata y Mozo don Sanies dé l a , Colon 11» 

179 Madrid. 
Matanza y Perojo don José, Corredera de 

San Pablo 18, 367 id. 
Matallano y González don Juan , Correde

ra de San Pablo 12, 77 id. 
Mateo de Mateo don Mariano, Luna 40. 

38 id. * 
Malilla y Melendez don Mariano, San Vi

cente Alta 14, 21 id . * 
Martin y Oflate don Francisco, Corredera 

Baja 17. 74 id. 
Martin y Portero don Lúeas, Corredera 

Baja 2 3 , 446 id. 
Martin y Fernandez don Matías, Corre

dera Alta 1 1 . 
Martin y Salazar den José, Panaderos 

10, 118 id. 
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Marti» del Busto don Faustino, Colon 15, 
capacidad, 

Martin y Castro don Pedro, Luna 2 5 , 85 
Madrid. 

Martin y Serrano don Ventura, Magalla
nes 4 , capacidad, 

jjartio y Mata don Pedro, San Joaquín 4, 
- ídem. 

Martín de Osma don Valentín. Corredera 
Baja 5 9 , 2 1 1 . 

Martí y Caballero don Enriqua, Justa 6 
y 8, capacidad. 

Martínez y Mazpule «ion José, Madera 24 , 
350 Madrid. 

Martínez y Molerodon Juan Justo, Velar-
de 24, 160 id. 

Martínez de la Piscina y Agreda don Va 
lentin, Colon 0, capacidad. 

Martínez y Pérez don José Antonio, Mala 
de Francia 2 , 128 Madrid. 

Martínez y las l leras don Ángel, Rubio 
57 y 39 , 97 id. 

Martínez y Fernandez don Vicente, Espí
ritu Santo 7 , 1 0 8 id. 

Martínez don Vicente, San Joaquín 3 , 76 
ídem. 

Martínez y Hernández don Rafael, Don 
Feiipe 9, 49 id. 

Martínez de Haam don Antonio, Colon 6, 
40 id. 

Martínez y Zambraflo don Francisco, Pa 
naderos 12, 257 id. 

Martínez y Martínez don Juan Bautista, 
Madera 5 y 7, capacidad. 

Martínez y Fernaudez don Cipriano, Pez 
14, 63 Madrid. 

Martínez y González don Antonio. Corre
dera Alta de San Pablo 12, 200 id. 

Martínez v Martínez don Manuel, Pizarro 
4 , 2 1 9 u l . 

Martínez y Montero de Azcoilia don Gre
gorio, Corredera de San PaJ)lo 3 , ca
pacidad. 

Martínez y Hernán Uez don Rafael, Jesús 
del Valle 15 , 37 Madrid. 

Martíuez y Vázquez don Ventura, San 
Joaquín 6, 49 id. 

Martínez Nunez don Manuel, Corredera 
Baja de San Pablo 8, capacidad. 

Martínez de Espinosa y Tacón don Juan 
Jcsé. Pez 20, id. 

Martínez y Fernandez don José, Sta. Lu
cia 1 duplicado, 39 Madrid. 

Martínez y Menendez don -uís, Justa 4 , 
capacidad. 

Mailincz y Berrueco don José, Valle-Her
moso 6, 42 Madrid. 

Martínez y Ruíz don José, Estrella 1 7 , 4 0 
ídem. 

Martínez de Espinosa don Juan José, Pez 
20, capacidad. 

Martínez y Corcin doc Lu i s .S . Joaquín7, 
ídem. 

Medina y Rodríguez don Joaquín, Corre
dera Baja de S. Pablo 17, 2020Barce
lona. 

Megía y Martínez don Eustaquio Manuel, 
5 . Joaquín 12, 42 Madrid. 

Mejorada y González don Joaquín, Pez 
27. 187 id. 

Melendi y Pie:ñas don Francisco, S. Ber
nardo 66 . 

Melendez y Alvarezdon Julián, Rubio26, 
capacidad. , 

Melguizo y Castillo don José, Valle-Her
moso 20. 28 Madrid. 

Mena y Echevarría don Vicente, Madera 
5 y 7, capacidad. 

Menda Sánchez don Antonio, S, Bernardo 
76, id. 

Méndez de la Vega y Saldias don Pablo, 
S. Bernardo 45 , id. 

Méndez y Sande don Ramón, S. Joaquín 
7, id. 

Menendez y Valdés don Baltasar, S. Ber
nardo 1, id. 

Menendez y Peral don Mariano, Jesús del 
Valle 24 . 107 Madrid. 

Menendez de Luarca y Arguelles don Ma
tías, Justa 6 y 8, capacidad. 

Megroones y García don Francisco, Mi
nas 5, 48 Madrid. 

Menarquez y Pérez de Tíldela don Loren
zo, Pez 1 1 , 3 2 0 id. 

Menendez y Fernandez don Antonio, P f 
zarro 17, 112 id. 

Menguez y Fernandez don Manuel, Cor
redera de S. Pablo 3 , 1 0 6 id. 

Merian don Guillermo, Palma Alta 30, 
73 id. 

Merino y Carballo, don Tomás, Velarde 
10, 20 id. 

Mesa señor Marqués de la, S. Bernardo 
49 . 

Mesa y Nunez don José, Pizarro 13. 71 
Madrid. 

Mezquia v Garcia don Hermenegildo, E s -
. corial 5 , 7 8 id. 
Mier y Fernandez don Juan, S. Bernardo 

25; 78 id. 
Midon y Mareque don Manuel, S.Bernar-

28, 50 id. 
Milla don Ignacio, S. Vicente 48 , capa

cidad. 
Mingo y Martin don Hermenegildo, Cruz 

Verde 8. 67 Madrid. 
Mingolarra don Juan. Palma Alta ti, 

capacidad. 
Miró y Vázquez don Manuel Demetrio, 

Corredera de S. Pablo 4, id. 
Molero y Trinidad don Julián, Escorial 

10, id 
Molina y Ruizdel Portal don Jorge, Luna 

40 id. 
Mo!ín3 y Martínez don Francisco. S. Ber

nardo 55, 89 Murcia. 
Molinedo y Carratala don Manuel, Mala 

de Francia 2, capacidad. 
Monedero y Moliua don José María, Pal -

Alta 15, id. 
Mofiino é Iturrioz de Anlesto don Manuel 

José, S. Vicente Alta 18, id. 
Mora y Lomas don Mateo, S. Bernardo 

13 , id. 
Moradíllo y Bedoya don Francisco Igna

cio, Espíritu Santo 22, 146 Madrid. * 
Morales y Herrera don Ángel, Escorial 

5 , 6 0 id. 
Moratila y Muñoz don U r d o , S. Bernardo 

62 , 20 id. 
Monge y Merino don Fernando, Ronda 

del Conde-Duque 11 , capacidad. 
Morena y Alvarez don Antonio de la, 

Luna 4 0 , id. 
Moreno y San mi lian don Juan, S. Roque 

16, id. 
Morvjon v Tablada don José, Espíritu 

Santo íO, id. 
Morillo y Gallardo don Antonio, S. Ber

nardo 67 . iJ . 
Morón y Gramas don José, Mala d e F r a n -
• cía 2 1 , 53 Madrid. 
Monreal y García don Agustín, Pez 11 

duplicado, capacidad. 
Monseco y Rama don Benito, Luna 16, 

105 Madrid. 
Montal vo y Sánchez don Severo, Corredera 

d e S . Pablo lO. 
Montaot yDutrízdon Diego. Madera Alta 

. 28 , 72 Madrid. 
Monlant v Dutríz don Manuel, Madera 

Alta 28 , 72 id. 
Montenegro don Juan, S. Bernardo 2 1 , 

capacidad. 
Montero y ¡.abarrerá don Rafael, San 

Bernarda 2o . id. 
Monteio y Aróstegui don José. Pizarro 46, 

ídem. 
Montero y Pérez don Ramón, S. Bernardo 

62 , 116 Madrid. 
Monlesines y Estrada don Cipriano, San 

Bernardo 80, capacidad. 
Monzón y González don José, Colon 1,116 

Madrid. 
Morales.y Garganta don José, Jesús del 

Valle 22 . 48 id. 
Molilúa y Saenz de Graci don Domiogo, 

P . de S. Ildefonso 5, 90 id. 
Motillla señor Marqués de la, Luna 29 , 

70 id. 
Montoya y Albizu don José, S. Bernardo 

2 , capacidad. 
Moya y Campos don Juan, Espíritu Santo 

12. 60 Madrid. 
Murcia y Lanuza don Diego, Cruz Verde 

12 ,169 id. 
Muslares y Ducher don Ignacio, Madera 

5 y 7, 160 id. 

Muñoz y Olmo don Isidro, Correder-
A l t a 9 , 81 id. 

Muñoz don Juan Antonio, P. de San I lde
fonso 5, 70 ¡d. 

Muñoz v Bravo don Manuel. S. Bernardo 
6, 50 id 

Muñoz y Peñalver don Rafael, S. Roque 
i 14, capacidad. 

Muñoz y Castro don Eugenio, Luna 58, 
idem. 

Muñoz y Rodríguez don Francisco, Madera 
. 5 y 7, id. 
Muñoz v Carrasco don Pío, S. Bernardo 

8 3 , 21 Madrid. 
Muñoz y Lansaz don Domingo, S.Bernar

do 3 , 80 id. 
Muñoz v Brabo don Isidoro, S. Bernar

do 6, 6 i id. 
Muñoz y Cruz Carrasco don Agustín Pío, 

S. Bernardo 8 1 . 170 id. 
Muñoz y Salva don Nicolás, Madera 5 y 

7, capacidad. 
Muñíais y Leyes don Emilio, S. Joaquín 

i 4 ,capacidad. 
Murías Fernandez don José, Corredera de 

S . P a b l o 2 1 , 4 0 Madrid. 
Murga y Tapia don Antolin, Pizarro 16, 

capacidad. 
Movellan y Carr i lano don Cayetano, San 

Joaquín 10, 524 Madrid. 

N . . 

Naso de Vega don José, calle de la Luna 
núm 27 , capacidad. 

Navascués y Bernedo don Emilio, Estrella 
5 , id. 

Navarro y Gómez don Bernardo, Espíritu 
Santo 26, id 

Navarro v Landetedoo Fernando, Pizarro 
14. 72 Madrid y Toledo. 

Navarro y Rodríguez don Antonio, Pez 
19, capacidad. 

Nevot y Albericue don José, Palma Alta 
! l o y 17, id. 

Nieto y Garcia don Antonio, S. Bernardo 
3 , id. 

Novella ySecall don Florentin, S. Roque 
14, 114 Madrid y Soria. 

Novo y Andrade don Andrés, Velarde 11 , 
108 Madrid. 

Nuñez Cortés don José, Madera i , 89 id. 
Nuflez de Castro y Ortiz de Zarate don 

Adolfo, Luna 17, capacidad. 

O . 
Obregon y Víllarrcal don Lorenzo, calle 

dé las Pozas, núm. 15 . capacidad. 
Obregon y Alonso don Bernardo, Rubio 

24, i ) . 
Ochoa y Rovi don Bernardino, Escorial 

18 , id. 
'•O'Donnell y Abreu don Carlos, S. Bernar

do 13 , 485 Madrid. 
Oliva y Baquero don Julián, Molino de 

Viento 46 , 240 id. 
Oliva don Manuel, S. Bernardo 84 . 
Oliver y Hurlado don José . Pizarro 17,-

capacidad. 
Oliver y Hurtado don Manuel, Pizarro 17, 

idem. 
Olmo y Ayala don Manuel de , Pizarro 7, 

24 Madrid. 
Ordoñez y Lesaca don José, Madera Al

ta 5 5 , capacidad. 
.Orduña y Feliú don Francisco, Pozas 15, 

idem. 
Orduña y Merri don Eduardo, S. Vicen

te 28 , id. 
Oribe v Durango don Mariano, Pizarro 

19, *id. 
Omulrian y Ziny don Carlos, Corredera 

de S .Pablo 4. id. 
Orla y Tomás don Santiago de. Sta. Bár

bara 9. id. 
Ortega y Juiz don Galo, Espíritu Santo 

18, 50 Madrid. 
Ortega y Gérvoles don Mariano, S. Ber

nardo 58 , 40 id. 
Ortiz de Leyta don José, Luna 36, 93 

idem. 
Ortiz y Torres don Antonio, S. Bernardo 

3 3 . 90 id. 
Ortiz de Zarate y Pinillos don Joaquín, 

Madera 19. 912 id. 

Ortiz y Amor don Miguel, Rubio 3 , c a p a 
cidad. 

Orv v Garcia don Eduardo, Corredera 
d e S . Pablo l ^ í d . 

Oso y Bueno dou Julián del, S. Bernardo» 
3 8 , 40 Madrid. 

Otero y Cobian don Manuel, Espíritu 
Santo 7, capacidad. 

Otingil y González don Frutos, Espíritu 
Santo 55 , 73 Madrid. 

Orueta y Asuirre don Fernando, S. Vi
cente 56 , 207 id. 

País y Fernandez don Antonio, calle de 
Velarde 24, 85 escudos Madrid. 

I'aís y Dorrego don Antonio, Velarde 24 , 
81 id. 

Palacios y Hazaña don Antonio, Rubio 
1 1 . 261 id. 

Palacios y Toro don Francisco, Cruz 
Verde, 24 id. 

Palacios v Motiño don Inocencio, S. Vi
cente Alta, capacidad. 

Palacio y González don Rumualdo, San 
Roque 14, id. 

Palacio y Martínez don Mariano, S . Ber
nardo 2 , 225 Madrid. 

Palomera y Garrido don Rafael, Corrode
ra de S. Pablp 22 , 508 ¡d. 

Palamino y Cárcamo don Eligió, S. R o 
que 1, capacidad. 

Parra v Garcia don Esteban, S. Andrés 
• 7 . 60 Madrid. 

Párraga y Conejo don Francisco, Molino 
de Viento 27 , 112 id. 

Párraga y Conejo don Manuel, Espíritu 
Santo 24 . 79 id. 

Parron'lo y Fernandez don Nicolás, Cor
redera de S. Pablo 5 ó 7, 123 id. 

Parrondo y Jaquete don Francisco, T e 
soro 15 , 48 id. 

Parrondo y Rodríguez don Pablo. Justa 
3 , 44 id. 

Pascual y Colomer don Narciso, Puebla 
19, 940 id., Valencia y Jaén. 

Paicual y Pérez don Juan, Travesía de 
las Pozas 1, 70 id. 

Pascual y Espinosa don Manuel Joaquín, 
P. de S. Ildefonso 6, 227 id. 

Pastor y Pinta don Pedro, Flor Alta 2, 
760 id. 

Pastrana y Alegre don Nicolás, Escorial 
15, capacidad. 

Palou y Flores don Eduardo, San Bernar
do 4 3 , id. 

Patilla señor Conde de, Corredera Baja 
14, 200 Madrid, Valladolíd, Badajoz, 
Segovia, León y Palencia. 

Patino Oanes don Robustiano, Santa Bár
bara 4 , capacidad. 

Patricio de Espían y Talón don Pedro, 
Puerta de Bilbao, 95 Madrid. 

Paz y Morales don Isidro, Espíritu Santo 
3 1 , capacidad. 

Pedro y Juan don Bar loóme. Don Felipe 
6. 60 Madrid. 

Peinado y Rodríguez don Pablo, San Ber
nardo 14, 185 id. 

Penago v Campos don Manuel, Luna 4 2 . 
67 id. 

Peña y Blazquez don José, Pez 56 , 85 
idem. 

Peña y Magao don Joaquín, Panaderos 
10, 75 , id. 

Peflátva y Cáscales don Ángel, Correde
ra de San Pablo 8. 72 i 1 . 

Penal va y Cáscales don Ángel, Correde
ra de San Pablo 8 , 1 0 5 ¡d. 

Peralto .y Mosqueira don Antonio, Navas 
de Tolosa 5 . 20 id. 

Pereira y Lavin don José, Corredera de 
San Pablo 9, capacidad. 

Pérez y Jiménez don Antonio, Pozas 4 , i d . 
Pérez y Villamayor don Juan, San Vicen

te Alta 18, id. 
Pérez y Alberl don Filemon, Molino de 

Viento 1 1 , id. 
Pérez y Blanco don Juan, Panaderos 2 , 

52 Madrid. 
Pérez Carrasquedo don José María, San

ta Bárbara 6 , 257 id. 
(Se continuará.) 



QUINTA SECCIÓN, 

— 4 

Obras públ icas , 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DB 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose, el domicilio de los h e r e 
deros de don José García, oficial secun
do jubilado do la eslinguida Junla de 
Caballería del Remo, y de suesposa'do- - »v » w « " * « w 
fie. Petronila Ventura y Sanovas , se les \ » c j » torre-observatorio meteorológico 
<;ita por el presente y p .r seguuda vez, d e Oviedo, se compromete á tomar á su 

Director general de 
Agustín de Perales . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de mar
zo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de reparación 

j )a ra que en el término de diez días se 
presenten en esta Administración, s e c 
ción primera, \ enterarse de un asunto 
que les concierne; pues de no hacerlo 

>asi, les parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 2 9 de febrero de 48G8.—El 
Administrador, José Rivera. 

RECTIFICACIÓN. 

L'n el anuncio inserto en los Boleti
nes números 54 y 5í>,correspondientes 
á los ¡-.s 3 y 4 del corriente, para las 
subastas de arriendo de varias fi»:cas 
en las villas «leí Prado y Campo Real, 
se estampo equivocadamente la fecha 
de 8 de mayo para el remate , debiendo 
ser 8 de marzo; 

Lo que se anuncia al público par'a 
conocimiento de los que deseen tomar 
parle en la .-ubasta. 

cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los e s p e s a d o s 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando •• lisa y l lana
mente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras ) 

Fecha y firma del propouente. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R X 8 P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de este día, es a Dirección general 
ha señalado el dia 2 7 del corriente, 
é las doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
pa ra l a torre-observatorio meteorológico 
de Oviedo, cuyo presupuesto asciende 
á la suma de 1 8 9 0 escudos y 8 2 milé
simas 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1«52 , en esta corte a n 
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de m a n i 
fiesto, para conocimiento del público, 
e l presupuesto, condiciones y pimíos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c 
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par te 
en esta subasta será de 1 0 0 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior alujado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo m e 
neado 10 escudos, quedando las d e 
más á voluntad de loa licitadures, s i em
p re que no bajen de 5 escudos. 

Madrid 3 de marzo de 1 8 6 8 . — El 

PROVIDENCIAS JUDiGlW.S 

Juzgado deprimen instancia del distrito 
del Congrego. 

Por providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congrego 
de esta corle, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se convoca á junta ge
neral de acreedores al concurso volunta
rio de la empresa de diligencias del Nor
te y Mediodía de España, y para que 
tenga efecto se ha señalado el dia 9 de 
abril prósimo venidero, á la una de su 
tarde en la audiencia del Juzgado, que se 
baila en el piso bajo dé la territorial, pla
za de Santa Cruz. 

Madrid 3 de marzo de 1868.—Geróni
mo Montesinos.—1259. 

juradas y daplicad.is de la riqueza qne 
posean, tanto en propiedad como en colo
nia y ganadería, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 25 de raayo 
de 1845, para la derrama de la contribu 
cion territorial correspondiente al año 
próximo venidero de 1868 á 1869, en 

la inteligencia que trascurrido dfcho 
plazo señalado sin haber verificado la 
presentación de dichas relaciones en l a 

Secretaría de este Ayuntamieuto, tapa-
rara el perjuicio que haya logar. 

Virlauneva de Perales 24 de febrera 
de 1868.—El Alcalde, Roque Pérez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estaib de las operaciones verificadas eidomingo 1Á de Marzo de 1 8 6 8 , autora-
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S 

Sección I . ' . . . . 
2.* 
3 . * . . . . 

P L A & O B L A D E S . M 1 L L A N , N . 

Sección 5 . a . . . 
C A L L E D E F U E N C A R R A L H O S P 

Sección 6.* . . 

1 1 . 

TOTALES". 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1 

Reales rellon. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nueroi 
imponentes. 

Total 
de 

imponente t . 

54J021 
55.292 
66.700 

15* 
265 
271 

• 
• 96 

» 
» 

» 
2 : 4 
26o 
2 

24.294 188 6 19'. 

19.280 iOí 12. 116 

¿19.5^7 986 114 1100 

REINTEGROS. 

Reates rellon. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
A cuenta. 

Total número 
de pagos. 

89.669,67 68 45 115 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domioguez, Ma
gistrado de audiencia de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio en la misma. 
Hallo saber: Que en los autos ejecuti

vos promovidos por don O s á r e o López 
Castanon contra don Francisco Cbav.irn\ 
ambos de esta vecindad, sobre pago de 
reales, intereses y co>tas,acordé eu pro
videncia dictada con esta fecha y refren
dada del infrascrito Escribano actuario, 
sacar á públicasubasla una casasituadaen 
la calle travesía del Fúcar, número 17 
moderno, 3 antiguo, con 14 melrosy 489 
milésimas de fachada; la medianería de la 
derecha entrando 24 metros 241 milési
mas, tasada por los arquitectos en 47 .144 
escudos 500 milésimas principal y acce 
sorios: para la venta judicial sennléel dia 
27 del actual mes, a la una de la tarde, 
en la sala de audiencia de mi Juzgado, 
calle de Jacometrezo, úúmero 8, cuarto 
principal. 

Dado en Madrid á 4 de marzo de 1868. 
—Gregorio Muúoz.—Por mandado de 
S. S., r raucisco de Lanzas .—1218 . 

£1 Director de semana, José (Jenaro Villanova.—Los Vocales, (íonzato Sebas
tian de Liñan.—Pablo Abejón.—Juan Tro v Orlolano.—Ricardo Serantes.—Domin
go Benito Guillen.—Basilio de Chavarn.—Ángel líchalecu.—Joáó Sauz y Barea.— 
Marqués de Valmediano.—Marqués de San Isidro.—Francisco Vallespinosa.—Conde 
de Goveneche. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 

MCA MALAGUí ÑA. 

Sooiedad especial minera. 

Habiendo cumplido esta Junta direc
tiva con lo prevenido por la Iry en su 
artículo 21 y reglamento d-i laSoeiedad, 
se acordó en sesión celebrada el dia 50 
de diciembre último, declarar amortiza
das y fuera de circulación, por h i l a r al 
pago de sus dividendos pasivos, las a c 
ciones números 51 y 60 de don Juan Ma
nuel Aguado, y las señaladas con los nú
meros 54 y 55 pertenecientes á don Ce-
ferino Fernandez y Palomares. 

Lo que se pone en conocimiento del 
púnlico para los fines oportunos. 

Madrid 4 de enera de 1868.—El Pre
sidente. Juan de la Cruz Reino.—1261. 

reales al tiempo del sorteo de las quin
tas en favor de todo joven que desde e) 
presen te marzo procure y sostenga cierto 
número de su6cricicnes á la misma. Los 
p a d r e s de familia que Jcngan bijos va
rones desde 8 años hasta 19 y quieran 

enterarse de las condiciones, pueden di-
• ipir.-e por carta al representante de la 
Biblioteca en e?la provincia ¿e Madrid, 
que es don Rairoun !o de las l iras, vceino 
de Alcalá de Honarcs.—1260. 

El dia 7 del actual, a la una de la 
tarde, se venden en el Cuartel de San 
Martin do rsta corte, fres caballos de 
desecho del primer tercio de la Guardia 
civil. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villanuevade 
Perales. 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junla pericial de esta villa de Vi lia n u e v a 
de Perales pueda formar un nuevo ami-
Ilaramienlo de riqueza, se hace preciso 
que en el término de veinte días, todos 
tos propietarios de esta villa y su térmi
no jurisdiccional, presenten relaciones 

INTERESANTE SOBRE QUINTAS. 

LA BIBLIOTECA. 

Publicación instructiva y amena. 

POR D. R. C 

Un tomo mensual: 5 rs. adelantados. 

Al publicar esta Biblioteca no so!o se 
trata de fomentar la ilustración de los 
pueblos por medio de obras escojidas do < 
instrucción y amenidad, sino también, y 
esto es lo mas notable, de abonar 8000 j 

El martes 5 se fin estravíado un ca
ballo negro, capón, de seis cuar tas y 
media próximamente, calzado de un pié, 
lucero corrido, de 8 á 9 años de edad, 
en la dehesa del señor conde de Tepa, 
término de Torre, partido de Alcalá: 
quien lo hubiese recojido lo ent regará 
en Alcalá de Henares, calle Maror, nú
mero 9 3 . — 1 2 6 8 . 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GABCU. 

Imprenta del misino Almirante, 7-
MADRID: 1868/ 


